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Hasta  l vez  el SMI

Eníre  I,OOl  y1,375  veces  el SMI

Eníre  1,376  y1,750  veces  el SMI

Eníre  1,751  y 2,126  veces  el SMI

Entre  2,127  y 2,5 veces  el SMI
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Subvención
(% sobre el preciü

de alquiler  de la vivienda)

50%

40%

30%

20%

10%

e) El  iínporte  resulíaníe  se incrementará  en un 20%  para  el caso de vivien-

das de alqriiler  ubicadas  en el disíriío  municipal  ]-Casco  Hístórico  -  o en el

barño  de Oliver  (en  la zona  afecíada  por  su Plan  iníegral  PIBO).  En cualquier

caso,  el totaí  de la subvención  no podrá  superar  el 50%  del iinporíe  del  alquiler

mensual  de la vivienda.

f) La subvención  se concederá  por  un períodü  de doce  ineses,  suríiendo

efecíos  desde  el día  de la presentación  de la solicifüd,  y en cuaíquier  caso  a par-

tir  de la fecha  de publicación  de las presemes  bases.  No  obstante,  en la resolu-

c¡ón  de concesión  se especificará  que el pago  de la subvención  es firine  hasta

el 31 de diciembre  del ejercicio  presupuesíario  de que se trate,  quedando  con-

dicionado  el pago  de los meses  que restasen  a paríir  de esa fecha  a la exisíen-

cia  de partida  presupuestaria  oportuna  y suficiente  en el presupuesto  inunicipal

de¡ ejercicio  siguieníe.

Ocíava. Cmrsas de reclificación.  -  Duraníe  el período de vigencia  de la
subvención,  el imporíe  de ésía podrá  ser rectificado  por  una  sola  vez  a instan-

cia  del interesado  y por  alguna  de las siguiemes  causas,  que darán  líigar  a la

revisión  del  cálcíilo  de los ingresos  ponderados  de la unidad  fainiliar  y a la

oporíuna  resolución,  si procede,  de rectificación  del ¡inporte  de la síibvención:

a) Por  el increinenío  o disminución  en el número  de iníegrantes  de la uni-

dad fairiiliar,  que  deberá  noíificarse  por  escrito  medianíe  la correspondiente

declaración  jurada,  junto  con  la documentación  que se especif'ica  en la base 4.'

a) 3, correspondieníe a los ingresos obtenidos en el últíino e3crcicio fisca¡ dis-
ponible,  o, en su caso,  libro  de fainilia,  para  el caso  de nuevos  integrantes  de la

uiiidad  familiar.

b) Por  cambio  de domicilio,  siempre  y cuando  la nueva  vivienda  reúna  las

condiciones  esíablecidas  en la base  2." y no exista  variación  en los componen-

tes de la unidad  fainiliar,  para  lo que será i'iecesario  aportar,  junto  con  la comu-

nicación  por  escriío  de dicho  cambio,  el nuevo  conírato  de alquiler.

Novena. Procedimiento de pago y firstificación.
a) El  pago  de las subvenciones  a los  iníeresados  será antic¡pado  por  la Caja

de Aliorros  y Monte  de Píedad  de Zaragoza,  en viríud  del convenio  en inateria

de juventud  existeníe  eníre  esía eníídad  y el Ayumamiento  de Zaragoza,  de

fecha  23 de septiembre  de 1998,  sin  que  este írám¡íe  suponga  coste  alguno  para

los benefic¡arios.

b) Para  proceder  al abono  de la subvencíón,  el beneficiarío  de la misina

deberá  aporíar,  antes  del día 15 de cada  mes, al deparíainento  correspondiente

del Sei'vicio  de Juveníud,  el original  de la íransferencia  bancaria  o docuinento

del  pago  reaíizado  al propíetario  en concepío  de a¡qu¡ler  mensual  de ía vivien-

da. Si transcurrido  dicho  plazo  no se hubiera  aporíado  el jusíificaníe  corres-

pondiente  se perderá  el derecho  a que le sea abonada  la subvención  de ese mes,

safüo  casos  de fuerza  inayor  debida+nente  justificados.

c) Sólo  se considerarán  válidos  los  justificantes  en ¡üs que  se acrediíe  el pago

de la íotaí¡dad  del  alquiler  inensual,  cün  indicación  del  titular  de la subvención,

propieíario  de la vivienda,  concepto,  mensualidad  y precio  de aíqíii¡er.

Déciina.  Oblrgaciones  de /as  personas  subvencionadas.

a) Los  beneficiarios  de las subvenciones  quedan  obligados  a¡ cump¡iinien-

to de las siguientes  esíipulaciones:

l. Comunicar  por  escr¡ío  cualquier  eveníualidad  o cambio  en los datos

aportados  para  la concesión  de la subvención,  referidos  a la reducción  o incre-

menío  del  número  de ¡níegrantes  de la unidad  familiar,  asf como  a cambio  de

doinicilio.

2. Facilitar  la infonnación  y daíos  que  le sean requeridos  por  el Sei'vicio  de

Juvenfüd  para  el seguimiento  de la subvención,  así como  facilitar  el acceso  a la

vivienda  del  personal  faculíado  pür  dicho  servicio,  al único  efecío  de compro-

bar  las condiciones  de habitabilidad  de la inisina.

3. Mantener  la vivienda  en condiciones  de higiene  y salubridad  para  el nor-

mal  desanollo  de una vida  digna.

4. Una  vez  aíquilada  la vivienda,  todos  los mieinbros  que habiten  en ella

deberán  proceder  a la actualización  de su einpadronamienío.

5. Mantenerse  al corrieme  de pagos  de iinpuesíos,  tasas,  arbiírios  y sancio-

nes de¡ Excmo.  Ayumamiento  de Zaragoza.

6. Disponer  de una cuenta  bancaria  con  la Caja  de Ahorros  y Mome  de Pie-

dad de Zaragoza  (Ibercaja),  a¡ objeío  de percibir  las transferencias  correspon-

diemes  en concepto  de subvención.

Undécima.  Causas  de revocación.  -  Procederá  la revocación  y, en su caso,

el reiníegro  de las caníidades  indebidameríe  percibidas,  además  de las legal-

meníe  previstas,  por  las siguientes  causas:

a) La  aporíación  de datos  falsos  o que  induzcan  a error  en la documeníación

preseníada.

b) El incumplimiento  de las obligaciones  estipuladas  en ¡a base décima.

c) La no aportación  del  correspondiente  jusíiíicaníe  de abono  de la renta

mensual  de alquiler  durame  íres inensualidades  consecuíivas.

d) En general,  el incumplimienío  de cuaíesqíiiera  oíras  esíipulacioiies  con-

tenidas  en las preseníes  bases.

Drsposición  lrarisiíoria

Unica.  -  A lOS efectos  indicados  en la base  tercera,  aparíado  d), las cuan-

tías iriíniiria  y máxiina,  referidas  al salario  míniino  iníerprofesional  del año

2003,  y que  serán  de aplicación  a la convocatüria  del  año 2ü04,  son  de 5.685,12

euros  y de 15.792,00  euros,  respecíivamente.

Disposiciones finr:rles

Priinera.  -  La  preseníe  convocaíoria  emrará  en vigor  al dfa  siguieníe  de su

publicación  en eí BOP.

Segunda.  -  Se autoriza  la publicación  de inaíeriaíes  informaíivos  y diviií-

gativos  de este  pmgrama  de foinento  de la vivienda  de alquiler.

Tercera.  -  La solicitud,  írainitada  a íravés  del  Registro  General,  supondrá

la toíal  aceptación  de esías bases.

Núm.  3.098

El  Excmo.  Ayuntainienío  Pleno,  en sesión  celebrada  el füa  27 de febrero  de

2004,  acordó:

Primero.  -  Aprobar  con  carácíer  definitivo  el Plan  especial  de refonna  inte-

rior  relativo  a la urbanización  iníegral  del área  de intervención  F-53-3,  texto

refundido  II,  con  docuineníación  gráfica  visada  por  el Colegio  Oficial  de Arqui-

tectos  de Aragón  (COAA)  el Il  de dicieinbre  de 2003  y docrimentación  escrita

visada  por  el COAA  el 18 de febrero  de 2004,  junto  con  documento  de coinpro-

misos  de fecha17  de febrero  de 2004  insíado  por  don  José I. Visús  González,  en

representación  de Coinunidad  Civil  de Propieíarios  Zaragoza  2003.

Seguiido.  -  Establecer  expresaineníe  qíie  la superficie  neía  que se puede

destínar  a locales  para  uso  comercial  en íodo  caso  y en el ámbiío  del  Plan  espe-

ciaí  es de 5.754,78  meíros  cuadrados,  íope  numérico  correspondieníe  a la pro-

yección sobre el plano  horizontal  de la ed¡ficación  residencial  de acuerdo  con
la cündición  tercera  de la ficha  de la F-53-3  del Flan  General  de Ordenación

Urbana.  Asimismo,  el conjunto  del srielo  destinado  a equipainierío  en el Plan

especial  se desíinará  a equipamienío  docente,  social  o deporíivo.

Tercero.  -  Comunicar  a la Deinarcación  de Carreteras  de Aragón  que la

línea  de ocupación  del  equipainienío  polívalente  que se ejecute  esíará  a 50

metros  míniino  de la autopisía  ronda  Norte.

Cuarío.  -  Deíerminar  que el proyecío  de urbanización,  en cuanío  afecía  a

las zonas  de servidumbre  o afección  de ¡a ronda  Noríe,  requerirá  la autoriza-

ción  administraíiva  de la Demarcación  de Carreíeras  del  Esíado  en Aragón,  de

acuerdo  con  los  aríículos  22 y 23 de la Ley  Estatal  de Carreteras.  Asiinisino,  en

dicho  proyecto  se concreíará  la cuaníía  definitiva  de ías inedidas  aníirruido  íras

los oporfünos  iíiforines.

Quinto.  -  De acuerdo  con  lo dispuesío  en la disposición  adicional  sexía  de

la Ley  5/1999,  Urbanfstica  de Aragón,  y aríículos  104.3  y 143 del Decreto

52/2002,  de 19 de febrero,  por  eí que se api'ueba  el Regíamemo  de desarrollo

parcial  de ía Ley  5/1999,  de 25 de marzo,  Urbanísíica  de Aragón,  en materia  de

organización,  planeamiento  urbanísíico  y régimen  especial  de pequeños  inuni-

cipios  del  Reglainenío  de Planeainiento,  e¡ presente  acuerdo,  junto  con  las nor-

inas  urbanísticas  del  Plan  especial,  deberá  ser  objeío  de publ¡cación  en el BOP.

Asimismo  se noíificará  personalinente  a los propieíarios,  a los que debió  ser

noíificada  la aperíura  del  período  de información  pública  del  Plan  especial

Sexto.  -  De conforinidad  con lo dispuesío  en el artículo  3 del  Decreto

52/2002,  de 19 de febrero,  por  el que se apnieba  el Regíamemo  de desarrollo

parcial  de la Ley  5/1999,  de 25 de marzo,  Urbanísíica  de Aragón,  en materia  de

organización,  píaneamienío  urbanísíico  y régiinen  especial  de pequeños  muni-

cipios,  deberá  reinitirse  a la Comisión  Provincial  de Ordenación  del  Terriíorio

de Zaragoza  copia  de ¡os docuinemos  iníegrantes  de¡ Plan  especial  aprobado

definitivamente.

Séptiino.  -  Según  dispone  el aríiculo  145 del  Decreto  52/2002,  de 19 de

febrero,  por  el que se aprueba  el Reglainento  de desarrollo  parcial  de la Ley

5/1999,  de 25 de i'iiarzo,  Urbanísíica  de Aragón,  de píaneainiento  íirban¡síico,

el acuerdo  de aprobación  definiíiva  se inscribirá  en el íibro  de reg¡síro  de ins-

trumeníos  de planeamiento  y gestión  urbanística.

Octavo.  -  Asimisino  deberá  noíificarse  el preseníe  acuerdo  a los interesa-

dos en el expediente  y a la Comisión  Provincial  de Ordenación  del Terriíorio,

con  indicación  de íos recíirsos  procedentes.

Noveno.  -  Dar  íraslado  deí presente  acuerdo  a ¡os servicios  municipaíes.

Déciino.  -  Facuííar  a ía AIcaldía-Presidencia  para  que adopíe  las resolu-

ciones  pertinemes  en orden  a la ejecución  del  presente  acuerdo.

Igualineníe  se procede  a la publicación  de las ordenanzas  reguladoras  del

citado  instniinerío  de planeamiento,  segíin  el artículo  70.2  de la Ley  7/1985,  de

2 de abril.

Lo  que se coinunica  para  genera¡  conociiniento  y efecíos,  advirtiéndose  que

la anterior  resolución  agoía  la via  administraíiva  y contra  la misma  podrá  inter-

ponerse,  previo  recurso  de reposición  poíestaíivo  ame el órgano  que la dicíó,

en el plazo  de un mes,  recursü  contencioso-adminisíraíivo  aníe la sala corres-

pondieme  del  Tribunal  Superior  de Justicia  de Aragón,  en el plazo  de dos

meses,  contados  desde  el día siguieníe  al de la noíificación  de la presente  reso-

lución,  de conformidad  con lo previsío  en los aríículos  8 y 46 de la Ley

29/1998,  de 13 de julio,  reguladora  de la Jurisdicción  Coníencioso-Adminis-

traíiva,  modificada  por  la disposición  adicional  4.ª  de la Ley  Orgánica  l 9/20ü3,

de 23 de diciembre,  de inodificación  de la ley  Orgánica  del Poder  Judicial.

Todo  el¡o  sin  perjuicio  de que se pueda  ejercitar,  en su caso,  cualquier  oíro

recurso  que  se estiine  procederíe.
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Zaragoza,  8 de inarzo  de 2004.  -  EI teniente  de alcaíde  delegado  del  Area

de Urbanisino  y Arquitecíura,  Aníonio  Gaspar  Gaíán.  -  El secreíario  general
P.D.:  El  vicesecreíario  general,  Luis  Jiménez  Abad.

NORMAS  tJRBANISTICÁS  DEL  PERI

DEL  AREA  DE  INTERVENCION  F-53-3

TITULO  PRIMERO

Generalídades  y terminología  de conceptos

CAPÍTULO  PRIMERO

Generaíidades

Artículo  l. Objeto  y  ámbrto  de aplicación.  -  Las  presentes  Ordenanzas  tie-

nen por  objeío  reglamentar  el régimen  urbanístico  del  suelo  y de la edificación

en e¡ ámbito  terriíorial  de la unidad  de ejecución  única  del  área  de intervención

F-53-3  del  Plan  General  de Ordenacíón  Urbana  de Zaragoza.

Arí.  2. Integración  norrnativa.

2. 1. Las  normas  urbanfsíicas  del  Plan  General  de 2002  y las presentes  Orde-

nanzas  consíituyen  las disposiciones  básicas  que,  con  sujeción  a las íeyes  y

reglamentos  en vigor,  serán  de aplicación  en el áinbiío  terriíorial  del  PERI.

2.2. Las  presentes  Ordenanzas  constituyen  el desarrollo,  interpretación  y apli-

cación  al áinbito  territorial  sobre  el que se actúa  de las difereríes  disposiciones

urbanísticas  conteiiidas  en el Plan  General  de Ordenación  Urbana  de Zaragoza.

Arí.  3. Vrgencra.  -  Aprobadü  el Plan  con  carácíer  definiíivo  y publicadas

sus Ordenanzas,  los distintos  docuineníos  del  Plan  especiaí  serán  inmediata-

meníe  ejecuíivos.  Si dicha  aprobación  se oíorgase  a reserva  de la subsanación

de deficiencias  a que se refiera,  carecerán  de ejecutoriedad  las determinaciones

a que se refieran,  mientras  no se preseníen  las subsanac¡ones.

La vigencia  del  Plan  es indefinida,  sin  perjuicio  de su modificación  o revi-

sión,  de acuerdo  con  lo dispuesto  en la legislación  urbanística.

Aprobado  el Plan  con  carácíer  definitivo  y publicadas  sus Ordenanzas  y su

aprobación  definiífüa,  los distiníos  docuineníos  del  Plan  especial  serán  ininedia-

tameníe  ejecutivos,  y s¡ se oíorgase  dicha  aprobación  a reserva  de la subsanación

de deficiencias,  mieníras  no se efectuare  la misma,  carecerán  de ejecuíoriedad  en

cuanto  al sector  a que se refieran.  La  publicación  se llevará  a cabo  en el BOP  y

no entrarán  en vigür  hasta  que no se haya  publicado  compíeíaineme  su texto  y

haya  transcurrido  el plazo  de quince  días  previsío  en el arífcu¡o  65.2  de ía Ley

7/1985,  de 2 de abril,  reguíadora  de ías Bases  del  Régimen  Local.

Art.  4. Inteíprdación.  -  El  Ayuntamiento  de Zaragoza,  en el ejercicio  de

sus cüinpetencias,  podrá  dicíar  criterios  de interpretación  de carácter  general

para  la apl¡cación  por  ¡os administrados  de las presentes  Ordenanzas.  Los

acuerdos  que adopte  al respecío  serán  publ¡cados  en el BOP.

CAPÍTULO  II

%nmnn¡np{a  de gonc(Jos

Art.  5. Terminología  de conceptos.

5.1. Area  de iníei'vención:  Deliiniíacíón  de una  superficie  de síielo  urbano

no consolidado  sobre  el que se acíúa  mediante  planeaíniento  especial  de refor-

ma interior,  con  una  operación  de urbanizac¡ón  iníegral,  por  cuanto  es una  ope-

rac¡ón  destinada  a impíaníar  una  nueva  ordenación  urbanfsíica  en áinbitos  de

suelo  vacaníes  o que deben  ser objeto  de remode¡ación  integral.

5.2. Zonificación:  Cualidad  de unos  terrenos  deíerininada  por  su usü prin-

cipal  y por  la intensidad  y caracterfsticas  de su aprovechainiento  urbanfstico.

5.3. Uso  principal:  EI  predominante  en cada  una  de las zonas.

5.4. Usos  coinpaíibles:  Los  auíorizados  en cada  una  de ¡as zonas  coino

compatibles  y coinp¡einemar¡os  del  uso principal.

5.5. Usos  prohibidos:  Aquellos  cuya  implaníación  no se perinite  en una

zona  deíerininada.

5.6. Alineación:  Líneas  separadoras  de viales  u oíros  usos  de uso  y doininio

público  de las parceías  de dominio  privado;  cuando  lindan  con el viario  se

denominan  a¡ineaciones  de vial.

5.7. Aíineación  de fachada:  Línea  Hmite  de la edificación  en planía  baja.

Sobre  ella  se periniten  en plantas  alzadas  los vuelos  esíablecidos  en las Orde-

nanzas  Generaíes  de Edificación,  en ías parcelas  5 y 6.

5.8. Fondo  edificable:  Es la l¡nea  de ffinite  máxiino  posíerior  de la edif'ica-

ción  en plantas  baja  y alzadas.

s.g. Eíapa:  Cada  uno  de los áinbiíos  territoriales  en que  se divide  la unidad

de ejecución,  a efecíos  de su ejecución  ordenada  en el ííeinpo.

TITULO  II

Régímen  urbanístico  del  suelo

CAPÍTULO  I

(:lHsifigHgjón  dH¡ s¡¡@¡o y zonifig.¡gi(+nqs

Art. 6. Clasificación  del suelo. -  Los terrenos objeto del preseníe  Plan
especial  tienen  la naturaleza  de suelo  urbano  no consolidado.

Su clasificación  como  suelo  urbano  consolidado  se producirá  en la inedida

en que lleguen  a disponer  de acceso  rodado,  abasíecimienío  de agua,  evacua-

ción  de aguas  y suininisíro  de energía  eléctrica  en ejecución  del  Plan  especial
y se haya  producido  la equidistribución.

Art. 7. Zonificacrón. -  EI suelo ordenado en el preseme Plan especial se
divide  en la siguiemes  zonificaciones:

7. l. Zona  residencia¡.

7. l.  l. Residencial  en bloque  lineal:  Situada  a lo largo  del chaflán  eníre  la

avenida  Alcalde  Caballem  y la avenida  de la Academia  General  Miíiíar,  con  la

línea  de alineación  paralela  a dichas  avenidas,  y en su parte  interior  con  porche

y zona  viario  público  y de espacios  libres  de usü y dominio  público.

Se caracteriza  por  su uso  principal,  destinado  a vivienda  en planías  alzadas,

su planta  baja  destinada  a uso coinercial  y zaguanes.

Las  plantas  bajo  rasante  (sóíanos)  tendrán  principaíineme  desíino  de uso

como  aparcainiento  y trasíeros,  pudiendo  tener  otros  que resulíen  adecuados  al

arífculo  2.6.6.1  de las normas  urbanísticas  del  Plan  General

7.2. Zona  coinercial  y oíros  usos  privados:  Se periniíen  dentro  de esía  zona

edificaciones  destinadas  a los siguientes  usos  coinpatibles  y complemeníarios:

- Residencia  coinuniíaria  y hotelero.

- Industrias,  talleres  y alinacenes.

- Coinercial.

- Oficinas.

- Recreativos.

- Equipamiemos  y sei'vicios.

- Ed¡fic¡o  de esíacionainiento.

7.3.  Zona  de equipainiento  público.

Equipainiento  poíivaleme:  Se sitúa  en una  zona  deníi'o  del ámbito  de¡ Plan

especial,  tras  el bloque  residencial  del  que  lo separa  el vial  principal.

Sifüada  al fondo  de la edificación  residencial,  en parcela  exenta  só¡o desíi-

nada  al referidü  uso (parcela  l ).

La  ocupación  que se ejecute  estará  a 50 meíros  infniino  de ía autopisía.  Para

ello  se ha previsto  un reíranqueo  de 3 inetros  m¡nimo  en la línea  de edificación

futura  con  la alineación  estipulada.

Las  alineaciones  serán  líneas  de edificación  máxiina  (excepto  lo indicado

anteriormente),  pudiendo  reíranquearse  lo qíie  se considere  oportuno  para  ¡a

ejecución  del  proyecko.  Nos  remiíiinos  al cumplimiento  de las condiciones  de

la zona  A.2.

La edificabilidad  y alíura  cumplirán  los aríículos  8.2.  15 y 8.2.16  deí Plan

General  de Ordenación.

7.4. Zona  de espacios  libres  públicos:  Se desarrolla  en el áinbito  de acfüa-

ción,  ocupando  diversas  zünas  del  inisino.  Se caracteriza  por  su naíura¡eza

pública  y por  su destino  a zonas  verdes.

7.5. Zona  de viales  píiblicos:  Discurre  eníre  el cainino  de los Molinos  y la

avenida  Academia  General  Miliíar,  y constihiye  la zona  de viariü  público  del

Plan  espec¡al.

7.6. Parcela  de cesión  Ayuntamíento:  La  parcela  6 (cesión)  tendrá  unas

dimensiones  de 28,72  x 19,57  ineíros,  siendo  colindante  con  la parce¡a  5.

Tendrá  una  superficie  cüinercial  de 401,97  metros  cuadrados  en planía  baja

y 173,51  metros  cuadrados  en planta  primera,  y de otros  usos,  de 326,75  meíros

cuadrados  en planía  primera.

En  planta  baja  dispondrá  de un porche  que  es continuidad  deí edificio  5, de

una  anchura  de 3,50  meíros  en la fachada  posíerior.

Tendrá  una  edificabilidad  de 3.066,  12 meíros  cuadrados,  de plantas  2." a

7.ª. Las  plantas  de viviendas  íendrán  un  patio  mancomunado  con  edificiü  5 de

unas  diinensiones  de 7,4ü  x 8,35 inetros,  situado  a una distancia  de 10,66

ineíros  desde  la fachada  posterior  y 10,66  meíros  desde  la facliada  principal

Esía  parcela  albergará  27 viviendas  VPA  de ces¡ón  al Ayumamiento.

Cúpi'ruho  II

F.st¡dins  de deíqHe

Arí.  8. Exigibilidad.  -  La edificación  en e¡ ái'nbiío  del  Plan  especial  no

requerirá  ¡a previa  formulación  y aprobación  de estudios  de deíalle  siempre

que se ajuste  a las deíerminaciones  que en cuanto  a aíineaciones  de facliada,

fondüs  edificables,  alíuras,  ocupación  en planta  y aprovechamieníos  se esía-

blecen  en la docuinentación  gráfica  y en las preseníes  Ordenanzas.

Será exigible  en el estudio  de deíalle  para  el caso de división  de las parce-

¡as que en definmva  se adjudiquen  en el proyecío  de equidisíribrición.

Cúpi'ruío  III

Arí. 9. Parcelación a rJecluar. -  La división parcelaria de los terrenos conte-
nidos  en e¡ ánibiío  del Plan  especial  se realizará  en el proyecío  de reparcelación.

Cúpínit.o  IV

pr('iygcjn  r%'i i¡rhanización

Art.  lO. Aprobacrón defrnitiva.  -  Previamente al oíorgainiento  de licencias
de obras,  será necesaria  la aprobación  definiíiva  del  proyecío  de urbanización.

Arí.  1l.  Arnbito  y  deíerminaciones  generales.

l. EI proyecto  de urbanización  comprenderá  la íotaíidad  deí área de iníer-

vención,  definiendo  las soluciones  técnicas  adecuadas  para  qrie deníro  de cada

una  de sus zonas  se garaníicen  los nive¡es  adecuados  de íos disíiníos  servicios

urbanisticos  (abasíecimiento,  saneainiento,  eíc.)

2. Con  carácíer  general,  las redes  de servicios  que hayan  de tener  carácter

púbíico  deberán  discurrir  por  suelo  público.

3. Las  redes  de energía  eíécírica,  alumbrado  público,  gas, íelefonía,  eíc.,

deberán  ser subíerráneas,  íanto  ías exisíentes  como  las de nueva  iinplaníación,

en todo  el ámbito  del Flan  especial
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4. Los  transfonnadores  elécíricos  se dispondrán  de uno  bajo  rainpa  de acce-

so y otro  bajü  la rainpa  de salida  de los  vehículos  de los sóíanos  privados.

5. Todas  las redes  de infraestrucfüra  previstas  en el Plan  especial  deberán

considerarse  con  carácter  orieníativo  respecto  de sus caracíerísíicas  geoinétri-

cas, diámetros,  rasantes,  etc.,  debiendo  justificarse  su adopción  en los corres-

pondieníes  proyecíos  de urbanización,  alumbrado,  eíc.

Art.  12. Anchura  de aceras  y  calzadas.  -  La  anchura  de las aceras  y calza-

das se establecerán  definiíivainente  en el proyecío  de urbanización,  íeniendo

las reseñadas  en la documemación  del  Plan  especial  carácter  indicativo.

Art.  13.  Arbolado  eri red  viaria.  -  El  proyecto  de urbanización  deberá  pre-

ver  la construcción  de alcorques  sobre  ¡as aceras  en aqueHas  vías  en las que el

Plan  especial  propone  la implaníación  de arbolado.  La  ubicación  de ésíe en ¡a

docuinemación  del  Plan  especial  tendrá  carácíer  indicativo.

En la parcela  7, de propiedad  privada  y uso  público,  se ajardinará  con  árbo-

les en contenedores.

Art. 14. hfi'aes[rtrcluras.  -  El proyecío  de urbanización cumplirá la toía-
lidad  de condiciones  establecidas  en los informes  técnicos  de los servicios

municipales  de infraestructuras.

Los  pozos  de registro  de insíalación  de saneamiento  de la nueva  urbaniza-

ción  serán  redondos,  en lrigar  de los registros  cuadrados  que figuran  en el

esquema  de servicios  del  plano  P-7.

En el mismo  plano  P-7 (en el esqueina  superior  derecho  de insía¡aciones)

figura  la toma  de agua  general  de la urbanización,  que  se encuentra  prevista  en

la avenida  Alcalde  Caballero.

Se hace  constar  que la pendieníe  mfnima  con  la que coníará  ¡a urbanización

para  la evacuación  de aguas  pluviales  será del cinco  por  mil,  modificando  las

pendientes  inferiores  que figuran  en el píano  de rasaníes  (P-4).

Se cumple  con  lo esíablecido  en la Ordenanza  para  la proíección  coríra  i'ui-

dos y vibraciones,  especiaímente  en lo seriaíado  en los artículos  5 y 8, tenien-

do en cuenta  que  no se traía  de nueva  urbanización,  sino  de una renovacíón  de

uso en suelo  urbano  que  ya ha estado  edificado

El  bloque  de edificación  residencial  se sitúa  perpendicular  y a una  disíancia

iníníina  de 80 meíros  de la auíopisía,  que  podría  ser la mayor  fueníe  de ruidos,

evitando  enfreníar  las fachadas  a la misma.  Se han  proyecíado  tairibién  barre-

ras arboladas.  Se considera  cumplido  el aríículo  5 de la Ordenanza  municipal,

en lo que concierne  al planeamiento.

Tanto  en la realización  del  proyecto  de urbanización,  como  en el posterior

proyecto  de ejecución  de la zona  residencial,  se esíará  a lo dispuesto  en el

aríícrilü  8 de la Ordenanza  para  la protección  contra  ruidos  y vibraciones  de 26

de novieinbre  de 2001 (BOP  de 5 de füciembre  de 2001),  desarrollando  una

evaluación  previa  de las condiciones  acúmcas  de la urbanización  que forinará

paríe  del  proyecío  de urbanización  como  anexo.

Todo  ello  en cuinplii'iiiento  del inforine  La Unidad  de Medio  Ainbieníe  del

Sei'vicio  de Medio  Ainbiente  deí Ayuríamiento  de Zaragoza,  haciéndose  cons-

íar que  en el anexo  III  de estudio  econóinico  f'inanciero  existe  una  paríida  que

incluye  el esfüdio  de ías afecciones  acústicas  de la autopisía  A2  sobre  la zona

residencial  (página  27).

En la realización  del  proyecío  de urbanización  ¡a evacuación  de aguas  plu-

viales  será del  cinco  por  mil,  modificando  las pendientes  inferiores  que figuran

5n el plano  de rasaníes  (P-4).

En la realización  del  proyecto  de urbanización  se dará  cuinplimiento  a lo

prescrito  en el apéndice  2 de la norma  básica  de ía edificación  NBE-CPI/96  2,

"condiciones  de proíección  contra  incendios  en los edificios",  relaíivo  a ¡a

accesibilidad  y eníorno  de los edificios,  al efecío  de posibiliíar  y facilitar  ¡a

iníervención  de los servicios  de extinción  de incendios.  En paríicular  en lo

relaíivo  aí diseño  y consírucción  deí entorno  ininediato  de los edificios,  sus

accesos,  sus huecos  en fachada  y las redes  de suministro  de agua.  La cubiería

de la parcela  7 esíará  pi'eparada  para  soportar  la circulación  de ¡os vehícu¡üs

del servicio  de extinción  de incendios.

Por  tener  el edificio  una alfüra  de evacuación  ascendente  superíor  a 6 inetros

y un garaje  con  una  superficie  consíiuida  mayor  de 1.OOO metros  cuadrados,  será

necesaria  la instalaciói'i  de h¡draníes,  en cumplimiento  del  articulo  2.5 del  apén-

dice  2 de la NBE-CPI/96,  que  exige  la instalac¡ón  de un hidraníe  por  cada lO.OOO

meíros  cuadrados  o fracción.  Dichos  hidraníes  estarán  repartidos  por  todo  e¡

períinetro  del  edi&io,  serán accesibles  al servicio  de extinción  de incendios  y

esíarán  situados  a inás de lOO meíros  de distancia  a un acceso  del  edificio.

Todos  lOS terrenos  aírededor  del  suelo  de cesión  estarán  urbanizado+i.

Las  aceras  de acceso  a la Academia  General  Miliíar  serán  de uso  público.

Todos  los  accesos  por  Academia  General  Miliíar  serán  de uso público.

Todos  los  accesos  cumplirán  eí decreío  sobre  supresión  de barreras  arqui-

tecíÓnicas.

Se cuinplirán  el anejo  de la NBE-CPI/96.

TITULO  III

Normas  de edificación

CAPÍTULO  I

Condicinnes  de las ohi'as  en i'e¡ación  con la rgd  viaíia

Arí.  15. Línea  de edificación.
Alineaciones:  Las del  plano  P-3.

Las alineaciones  indican  el área de inovímienío  ináxima  de los edificios

más los vuelos  indicados.  En la parcela  l existirá  un reíranqueo  iníniíno  de 3

meíros  para  cui'nplir  con  la condición  de separación  a la auíopista.  El resto  de

fachadas  es de reíranqueo  íibre.

En la parcela  4 exisíirá  un reíranqueo  iníniino  de 3 metros  en la fachada  que

está enfreníada  con  el edificio  residenciaí  (5).  El  resto  de fachadas  es de reíran-

queo  libre.

Cúpi'ruío  II

Condigiones  coim4nes

Art. 16. Alhn'a de edificios.
- Edificio  4: Máxima,  4 plantas  (baja  + 3); h máxima:  15 inetros.

- Edific¡os  5 y 6: Residencial,  máximo  8 plantas  (baja  + 7); h máxiina:

25,60  metros.

Art.  17. Tipología  de viviendas.

- Edificio  residencial  5 y 6 (A.M.).

- Tipologfa  de viviendas:  Edificios  inedianeros  en H. (Plano  P-l  l).

- Todas  las viv¡endas  serán  proíegidas  de Aragón  (270  viviendas).

- 243 de residencial  privado  y 27 de cesión.

Arí.  18. Accesos  a vrviendm.  -  Los  accesos  a todas  ¡as viviendas  serán  por

el pürche  interior.  (Plano  P-10).

Arí.  19. Vuelos.  -  Según  las Ordenanzas  Generaíes  de Ed¡ficación  del  Plan

Genera¡,  indicados  sólo  en las parceías  5 y 6 (ináxiino  1,40  ineíros).

Arí.  20.  Ahura  planía  baja  níáxima.

Edificio  5: Planta  baja  h: variable  de 4,60  meíros  en el exíreino  próxiino  al

edificio  4 y 3,90  metros  en el medianil  con  el edificio  6 (plano  P-9).

Edificio  6: P'lanía  baja  h: desde  3,50  inetros  en el exíremo  exíerior  del edi-

ficio,  hasta  3,90  meíros  en e¡ inedianií  con  el edific¡o  6.

Porclie:  anchura  3,5 meíros  li variable  de 4,60  ineíros  en el exíremü  próxi-

mo al edificio  4, y 3,90  metros  en el inedianil  con  el edificio  6. (Flano  P-9).

Arí.  21. Alíura  de sótanos.

Edificio  5.

Altura  iníníma  sótano  -1  : 2,50  metros.

Altura  míninia  sótano  -2:  2,50  metros.

El resto  de edif'icios  (l,  4 y 6) estarán  a lo dispuesto  a las Ordenanzas  del

PGOU.

La  cubiería  de la parcela  7 esíará  preparada  para  soporíar  ía sobrecarga  de

uso de los vehiculos  de Servicío  de Extincíón  de Incendios.

Art.  22. Usos  de sótanos.

Edificiü  5.

Sótano  -1  : Aparcainientos,  írasteros

Plazas  de aparcainienío  aproximadameníe:  281 plazas.  (Plano  P-10)  [inde-

pendientemeníe  de las que  salgan  bajo  edificio  6 (A.M.)].

Sóíano  -2:  Aparcamieníos  y trasíeros.

Vinculados  a viviendas  aproximadaineníe:  243 píazas  de aparcamienío  y

írasteros.

Sin  vincular:  Aproxiinadamente  59 plazas  [sin  contar  las que saígan  bajo

edificio  6 (A.M.)].

El resto  de edificios  1 y 4 estarán  a ío dispuesto  en las ordenanzas  del

PGOU.

Art.  23. Accesos  y  salidas  de aparcaníieníos.

Accesos  aparcainientos:  El acceso  a la parcela  6 de cesión  se realizará

mediante  paso  coinunicado  a la rainpa  princípal,  que se inicia  en la avenida

Acadeinia  General  Miliíar.

Los  accesos  a la parcela  5 serán  dobles,  con  rainpa  desde  acceso  por  la ave-

nida  Acadeinia  General  Miliíar.

El acceso  a la parcela  lse  realizará  por  ¡a ca¡¡e  imerior  de nueva  creación

El acceso  a la parceía  4 se realizará  por  la calle  interior  de mieva  creación.

Salidas  aparcamieníos:  Todas  las salidas  se reaíizarán  por  la caHe interior

de nueva  creación.  La  parcela  5 tendrá  saíida  dob¡e  a la calle  imerior  de nueva

creaciÓn.

Arí.  24. Patios.

-Patios  interiores  (edificios  5 y 6): Los  paíios  iníeriores  cuinpíirán  con  ía

norinaíiva  del  PGOU.

El  edificio  6 de cesión  (A.M.)  tendrá  un patio  mancomunado  inínimo  de 7,40

x 8,35  meíros,  situado  a una  disíancia  de 10,66  meíros  desde  la fachada  posterior

y 10,66  ineíros  desde  la fachada  principal  (avenida  Acadeínia  General  Militar)

(según  píano  P-11)  con  el edificio  5 en planías  alzadas  (1 a 7) (plano  P-l  l).

El  resío  de edificaciones  (parcelas  l y 4) cumplirán  en cuanío  a patios  inte-

riores  con  la normaíiva  del  PGOU.

Art.  25. Fachadas.  -  Las  fachadas  de íodo  el edificiü  residencial  tendrán

el mismo  traíamiento  (ladrillo  caravisía),  con  formaciones  específicas  de terra-

za en plamas  1.ª y 7.ª (según  píano  P-12).  En  el edificio  6 de cesión  municipal

A.M.  la coronación  será la misma  que la del edificio  colindante  5, que tendrá

una  altura  ináxiina  de 25,60  meíros.

TITULO  IV

Usos

Cúpi'ruío  I

Cnndiciones  de t¡so

Art.  26. Usos.  -  Se esíará  a ío señalado  en los aríículos  5 y 7 aríeriores  de

norinas  y a ío previsío  en el artículo  4.2.6  del  Flan  General  de Ordenación

Urbana  sobre  condiciones  de uso para  la zona  A-2  en su gradü  l,  tal  y como  se

señala  en el aparíado  3.3 de la inemoria  del  presente  Plan  especial
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Arí.  27. Condiciones  para  el uso  residencial.  -  La  toíalidad  de superficie

previsía  para  uso residenciaí  lo será bajo  el régiinen  de Viviendas  Proíegidas

de Aragón.

Art.  28. Condiciones  pam  el uso  comercW.  -  La  superficie  neta  destina-

da a locales  para  uso comercial  tendrá  el tope  nuinérico  correspondiente  a la

proyección  sobre  el plano  liorizoníal  de la edificación  residencial,  sin que en

ningún  caso pueda  generarse  una  gran  superficie  comercial."

Adenda:  En relación  con  el aríículo  28, "condiciones  para  el uso comer-

cial",  deberá  íenerse  el crienta  el punto  segundo  del acuerdo  de aprobación

definiíiva  del  Plan  especial  F-53-3,  de fecha  27 de febrero  de 2004.

Dirección  Provincial

de la Tesorería  General

de la  Seguridad  Social  Núm.  3.161

El  jefe  de Ía Unidad  coinpeíente  de la Tesorerfa  General  de la Seguridad  Social,  respecío  de lüS sujeíos  responsables  que figuran  en la relación  adjunta,  por

deudas  a la Seguridad  Social,  cuya  cuaníía  toíal  asciende  a la caníidad  que asiinismü  se indica  en la citada  relación,  ha dicíado  la siguiente

«Providencia  de apreiriío.  -  En  uso de la facuítad  que me confiere  el aríículo  34 de la Ley  General  de la Seguridad  Social,  texto  refundido  aprobado  por

Real  Decreto  legislaíivo  1/1994,  de 20 de junio  (BOE  de 29 de junio),  y el aríículo  lIO  del  Reglamenío  General  de Recaudación  de los  recursos  del  sisíema  de la

Seguridad  Social,  aprobado  por  Real  Decreto  1637/1995,  de 6 de octubre  (BOE  de 24 de octubre),  ordena  la ejecución  coníra  el paírimonio  del  deudor».

Por  haber  resu¡tado  infructuosas  las gestiones  íendentes  a la determinación  del  acfüaí  doinicilio  del deudor,  procede  pracíicar  la noíificación  de la provi-

dencia  de apremio,  conforme  prevé  el artfculo  109  de¡ Regíamento  General  de Recaudacíón,  inedianíe  la publicación  del  preseníe  anuncio  en el tablón  de edicíos

de¡ Ayuníamiento  de¡ úííimo  doifücilio  conocido  del deudor  y en el "Boleíín  Oficial"  correspondiente.

La  presente  noíificación  se publica  con  el fin  de requerir  al deudor  para  que efectúe  el pago  de ía deuda  en el plazo  de quince  días  ante  la correspondieníe

Unidad  de Recaudación  Ejecuíiva,  con  la advertencia  de que en caso corírario  se procederá  al eiribargo  de los bienes  del  deudor  en cantidad  basíante  para  eí pago

de la deuda  por  principal,  recargo  de apremio,  iníereses,  en su caso,  y costas  del  procedimienío  de apremio,  de acuerdo  con  lO dispuesto  en e¡ artícuío  110.3  del

Reglaínento  General  de Recaudación,  así COlTlü para  soliciíar  su coinparecencia  en el plazo  de ocho  füas,  por  sf o por  inedio  de representaríe,  con  la adveríencia

de que si ésta  no se produce  se le tendrá  por  notificado  de íodas  las sucesivas  diligencias  hasta  que finaíice  ía susíanciación  del  procedimienío,  sin  perjuicio  del

derecho  que íe asisíe  a comparecer,  conforme  díspone  el arífculo  109.4  deí citado  Reglamerío  General

Contra  el presente  acto,  que no agoía  la vfa  adininistraíiva,  podrá  fonnularse  oposición  al apreinio  dentro  del  plazo  de los quince  días siguieníes  al de su

noíificación,  ante  el inisino  órgano  que ío d¡ctó,  por  aíguna  de las causas  señaladas  en el artículo  34.2  de la Ley  General  de la Seguridad  Social  citada  anterior-

meníe,  debidaineníe  jusíificadas,  suspendiéndose  el procedimiento  de apremio  hasta  la reso¡ución  de la oposición.

Asiinisino,  y dentro  del  mes siguiente  a la fecha  de publicación  de este anuncio,  podrá  interponerse  recurso  de alzada  ante  el órgano  superior  jerárquico  del

que dictó  el acto;  íranscurridos  tres  meses  desde  su interposic¡ón,  si no ha sido  resuelto,  podrá  entenderse  desesíimado,  de acuerdo  con  lo previsto  en el aríículo

183 del Reglairiento  Genera¡  de Recaudación  de los  recursos  del  sisíema  de la Seguridad  Social,  aprobado  por  Reaí  Decreío  l 637/1995,  de 6 de ocfübre  (BOE  de

24 de octubre).  El  procediiniento  de apremio  no se suspenderá,  safüo  que se realice  el pago  de ía deuda  perseguida,  se garantice  con  aval  suficiente  o se consigne

su iinporte,  incluido  el recargo  de apreinio  y eí 3% a efecíos  de la caníidad  a cuenía  de las costas  regíamentariainente  establecidas,  a disposición  de la Tesorería

Generaí  de la Seguridad  Social,  conforme  a lo previsío  en el artículo  34.4  de la ciíada  Ley  General  de la Seguridad  Social.

Zaragoza,  16 de marzo  de 2004.  -  El  jefe  de ¡a Unidad  competente.
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TIPO

REG  IDENTIFICADOR  RAZüNSOCIAL/NOMBRE DIRECCION C P POBLACION

DIRECCION  PROVINCIAL:  50 ZARAGOZA
DIRECOON:  AVENIDA  DE LAS  TORRES,  22, 50008-ZARAGOZA.  TELEFONO:  976 722000.  F AXi  976 722007.
JEFA DEL  SERVICIO  TECNICO  DE NOTIFICACjONES7IMPUGNACIONES:  M. WCTORIA  RALUY  GOZALO.

REGIMEN:  Ol REGIMEN  CiENERAL

ülll  1ü-5000ü214604 RAMüSSEPULVEDAMANUEL
OIII  H)-50004550605 DULCESMARCO,S.L.
OIII  1ü-5ü004550605 DULCESMARCO,S.L.
OIII  1ü-50005474125 RIOMüllNASAlVADC)R
OIII  1ü-50005516965 GALO,S.L.
OIII  1ü-5(X)05516965 GALO,S.L.
OIII  1ü-5(X)05701265 TRANSPORTESOLLOQUIEGUI,
OIII  10-5(X)05742994 lNDAUMEC,S.L.
ülll  10-50[)ü6704914 FLOltLUX,S.L.
OIII  1ü-50006704914 FLORLUX,S.l.
OIII  10-50[)06704914 FLüRLUX,S.l.
OIII  10-5[N)07288328 RESTAURANTE ASADüR  ANCiEL
ülll  10-50fü17288328 IlESTAURANTEASADORANGEL
OIII  1ü50ü07472830 CORONILlOZANOAGUSTIN
0llI  10-5[)ü07816471 ARAüONESADEOZONC),S  A.
OIII  10-5fü)08014111 CRYSUL,S.L.
OIII  10-5ü0[)8014111 CRYSUL,S.L.
OIII  10-50008141524 PASTELERIAFRANCISS.L.
füIl  10-5ü00857[)647 EMBALAJESSANMATEO,S.L
ülll  10-5000857ü647 EMBALAJESSANMATEO,S.L
OIII  1ü-50008570647 EMBAlAJESSANMATEO,S.L
OIII  1ü-5(X)08570647 EMBALAJESSANMATEO,S.L
ülll  10-50009016544 0RíFRES,S.l.
OIII  10-50009588743 LAFUENTE(JÍLJOSEMANUEL
0lII  10-50009637[)41 ASESORIATECNICAARAGONE
OIII  1ü-50009783450 CillAClA  MIGUEL  ANTONIO
OIII  H)-50010012210 RODRIGOLOPEZEVAMARJA
OIII  1[)-50[)10129822 PABLOMUGARIIAEMILIO
OIII  1[)-50[)10129822 PABLOMUGARRAEMILÍO
OIII  10-50010285224 EXCAVACIONESSALT.S.L.
füII  10-50010491146 INDUSTRIAPASTELERARAM-
füll  10-5ü010491146 INDUSTRIA PASTELERA RAM-
OIII  10-5001062634ü VELAMARCOJESUS
OIII  10-5ü010778M)8 ASENSIOTORRESFERNANDO
ülll  10-5ü100172422 ARISTADECORACÍONS.L.
OIII  10-5ü100185253 MONTAJESELECTItíCOSAlDE
ülll  10-5fü00244867 GARCIATOIlREAMARIACARM
OIII  10-5üHX)659846 ELUXZARAGOZA,S.L.
OIII  10-5ü1[)[)710467 ARAGONESADEFONTANEROS
OIII  H)-5[)100720773 DULCEARA(ION,S.L.
OIII  10-50100857684 CASCAJOCALVERAJESUS
OIII  10-50100972266 LOPE1897,S.L.
füll  10-50101358953 ELFOROTAURÍNO,S.L.
füIl  10-50101485154 CONSTRUCCÍONESCAVILLASA
ülll  10-50102075945 LAPAELLAARAGON,S.L.
OIII  10-50102239431 ÍNOLSA ARAGON,S.L.
OIII  10-50102239431 ÍNOLSAARAOON,S.l.
(lIll  10-50102488395 CONSUlTINGINMOBILIARIC),
OIII  10-50102571049 YE-JIANPING
OIII  10-50102627734 LAmMARMENSAJERüS,S.L.
OIII  1[)-50102627734 LATüMARMENSAJERüS,SL.

CL MENDEZ NUNEZ 27
PG Pl(iNATELLl,  N AVE
PG PIGNATELLI.  NAVE
CL VlDAL  DE C ANELL  AS
PG COGULlADA  C/BENJA
PG COGULlADA  C/BENJA
PG lAS  VENT AS,N AVE 2
CT CASTELLON, KM. 3,
PG EL BRAZAL N AVE 4
PG EL BRAZ AL NAVE 4
PG EL BRAZ AL N AVE 4
Cl  PEDRO M ARIA RIC 3
CL PEDRO M ARIA RIC 3
CL CAPRICORNIO 16
CM DEL VADO I TRAVES
CL TURCO 14
CL TURCCI 14
CL RODRIGO REBOLLEDO
CT PEÑ AFLOR, KM. 18,
CT PEÑ AFLOR, KM. 18,
CT PEÑ AFLOR, KM. 18,
CT PEÑ AFLOR, KM. 18,
AV CES AR AUGUSTO 40
CL CEREROS 3
CL CORTES DE ARAGON
CL SANCLEMENTE 8
AV M ADRID 99
CL R(X3ER DE TUR 16
CL ROCiER DE TUR 16
UR PARQUE ROM A LOCAL
CL LA CORUÑ A 64
CL LA CORUÑ A 64
CL SIXTO CELORRIO 81
CL MEFÍSTO 5
Cl  S ANT  A INES 2
CL G ABRIEL GüMB  AO 3
CL ARZC)BISPO DC)MENEC
CL M AlPIC  A C/F OESTE
CL DON JAIME135
CL JAIME FERRAN (PG.
CL PANTICOSA 18
PZ LOS SITIOS 12
CL CINCO DE MARZO IO
PS CONSTITUCION 51
Cl  SANTIAüO  30
Cl  RIO ARAGON 37
Cl  RIO ARAGON 37
CL ESTEPüN A 5
CL MlüUEL  SERVET 84
CL JU AN C ARLOS II
CL JU AN C ARLOS II

5[)[)[)3 ZARACiOZA
504 IO CU ARTE DE }íU
5ü410 CUARTE DE HU
5(1(105 ZARAGC]ZA
5Cí)14 ZARAGOZA
50014 ZAllACiOZ  A
5012[) ALFOCEA
50013 ZARAClOZA
50410 CU ARTE DE HU
50410 CU ARTE DE HU
5ü4 IO CU ARTE DE HU
5(1ü08 Z ARAGCIZ A
50008 ZARAGOZA
5ü012 ZARAGOZA
50014 ZARAüOZA
50002 ZARAGOZA
500[)2 Z ARAGOZ A
500[)2 Z ARAGOZ A
50840 SAN MATEO DE
5ü840 SAN M ATEO DE
5ü840 SAN M ATEO DE
5(1840 S AN M ATEO DE
50004 ZARAGOZA
5ü003 ZARAGOZA
5(X)05 ZARACiOZA
5(X)ü I ZARACiOZA
500H] ZARACiüZA
50002 ZARAGüZA
500ü2 ZARAGOZA
5üü IO ZARAGOZA
5(1(107 ZARAGOZA
5ü[)07 ZAllACiOZA
50fü5 ZARAGOZA
5üüO I ZARACIOZA
5üü03 ZARAüOZA
5(í)ü7 ZARAGüZA
J)ü6  ZAllAGüZA
50016 ZARAGOZA
50003 ZARAGOZA
5üü 14 ZARAGOZA
5ü 180 UTEBO
5[)[)01 ZARAGOZA
50ü04 ZARAüOZA
5ü6fü) EJE A DE LüS C
5ü00] ZARAGOZA
50410 CUARTE DE HU
5041[) CU ARTE DE HU
5(íX]2 Z ARAGOZ  A
5[)[113 ZARAGOZA
5üüü9 ZARAGOZA
5[)[)09 ZARAGOZA

TD  N.ª  PROV  APREMIO

502(103(116554551
50-2(10]-01422 15üI
50-21)03-014221602
50-2003-017377738
50-2(X)3-005047624
5ü-2(X13-005ü47725
5[)20[)3J) 173453ü5
5020ü3(1 165691ü3
502003-(1 154925(14
502ü034) 15492605
5020030  16052878
5[)-2002-01 1ü43659
502002O  l 1ü43760
5[)-20[)3-0 16580318
5[)-20[)3-[)I6583348
50-2ü03-ü 16585469
50-2[)03-016585570
50-2003-016586479
50-2003-016066824
5020010  16066925
5020(13ü 16590523
502003[)  165%624
50-2ü03-ü1735955ü
502(103016597896
502003-017340554
50-2ü0:1-0165993 14
50-2ü03-0166[) 133 4
5020030  17134995
5ü-2003-017424117
5ü20[)3-ü 17424622
502ü03-016605273
502ü03-017 4267 43
50-2ü01-0 17 428056
50-2ü03-0 16608 1ü5
5ü-2003-0 16612448
5[)-2003-ü 16612549
50-20[)3-[) 16613559
5020[)3(1 1662033[)
50-2ü03-01662ü835
502003016621138
50-2ü03-0 16621845
5ü-2003-0 16622754
5ü-20[)3-ü 17332672
5ü-20[)3-[) 12216833
5[)-2003-0166]3060
50-2ü03-01610734I
50-2ü0]-0 17168580
50-2[)03-016638316
50-2[)03-017 459075
50-2003-0ü5[)38025
50-2(X)1-ü(15038 126

PERIODü

ü6[)3-(1603
ü3ü3-03ü3
0303-03ü3
(1103-0303
1(¡01-1201
NX)1-1201
07[)2- 1102
06[)34)603
ü403-ü4ü3
0403-04[)3
0503-0503
0899-0200
0600J120I
06[)1-0603
0603-[)603
06ü3-[)601
ü703-07[)3
0603-0603
0503-0503
0503-0603
ü6(13-[)603
ü603-ü703
ü3[)3-0803
[)603-06ü3
1202-12[)2
G603-06[)3
0603-[)603
01[)3-ü303
ü8[)3-(18[)1
[)8[)34)8ü3
[)603-06D3
0803-08[)3
0803-0803
06ü]-0603
06ü3-[)6(13
06ü3-0603
ü6(13-ü603
0603-06[)3
0603-06ü3
0603-ü603
06ü3-ü603
060]-[)603
0203-0203
ü203-0203
ü603-06ü3
0503-05ü3
0103-0703
ü6ü3-ü603
(18(13-[)803
I 1(11-1201
IIOI-IIOI

IMPORTE

229,91
144,(12
232,67

1.919,38
3fü),62
360,62
121,92

15.216,11
150,74

1.87 4,ü8
1.346,51

20,48
30,68

922,52
2 132,18
3.126,86

195,85
6[)7,48

6.555,73
501,17

4.581,71
555,90
889,14
515,75

2.136,08
976,40

1.442,87
36ü,62
849,2ü

1.259,31
75g,33
891,51
566,46
989,62
592,32
492,85
429,88
667,72

3.752,75
2.232,80

228,73
511,55
360,62
45,12

I .503,89
7.811,60
1.343,68

838,37
7[)9,49
36[),62
360,62


